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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . * >8 pesetas
Trimestre. ..... 6 id.

Harnero suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en le. Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Aírioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa..

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gíaokta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia sediri-

8irá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL 

FRES1DEHC1A DEL COKSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g“.), 
d.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

f Gaceta del 14 de Marzo de 19 ¡9.)

ADMINISTRACION
GOBIERNO CIVIL

SUBSISTENCIAS.

ClBCULAB NÚM. 719.

Llamo la atención de los se
ñores Alcaldes y del público 
en general, sobre la Real or
den que á continuación se pu
blica, declarando que caen 
dentro de las prescripciones 
del Real decreto de 7 del mes 
actual, y deben ser persegui
dos, con arreglo á sus precep
tos, todos los actos de tenen
cia clandestina descubiertos 
desde la fecha de su vigencia, 
con la sola excepción de aque
llos en que se demuestre que 
la tenencia data únicamente 
de-aquella fecha en adelante.

Valladolid 15 de Marzo de 
1819.

£/ Gobernador,

Jeojiflüro Cartillas.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL OROEN NUM. 75

limo. Sr.: Vistas las consultas 
elevadas á este Ministerio, refe
rentes á la aplicaciou del Real 
decreto de 7 del actual, número 
7, á los casos de tenencia clan
destina descubiertos durante los 
quince primeros días á partir del 
de la promulgación de aquél:

Considerando que la Soberana 
disposición de cuyo cumplimien
to se trata previno eu el párrafo 
primero de su artículo adicional 
que entraría en vigor al siguien
te día de su publicación en Ma
drid en la Gaceta y en las pro
vincias eu el «Boletín Oficial», 
fechas que uo pueden dar lugar á 
duda ni vacilaoiou alguna:

Considerando que la excep
ción que establece con referencia 
al párrafo 2.° del artículo 2.a no 
puede hacer relación sino á aque
llos tenedores que lo sean á par
tir de las expresadas fechas, to
da vez que, de uo entenderse así, 
y estando ya prohibida por ante- 
rioresdispos’tcioues, singularmen
te por el Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1917v la tenencia 
clandestina, la uueva ordenación 
que ahora está ya en vigor y que 
representa represión más seve
ra carecería de su principal me
dio coercitivo y vendría á con
vertirse, contra todo9 los princi
pios que en su preámbulo y arti
culado se ofrecen eorno motivos 
de su redacción, eu una verdade

ra moratoria y absolución de fal
sedades cometidas en declaracio
nes que exigen ya las disposicio
nes á la sazón vigente.

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servido resolver que caen deutro 
de las prescripciones del Real de
creto de 7 del actual y debeu s9r 
perseguidos con arreglo á sus 
preceptos todos los actos de te- 
nencia oiaudestiua descubiertos 
desde la fecha de su vigencia con 
la sola excepción de aquellos en 
que se demuestre que la tenen
cia data úaicameute de aquella 
fecha eu adelante.

De Real orden io digo á V, I. 
para su conocimiento y publica
ción inmediata y su aplioacion 
con carácter geuerat. Madrid, 12 
de Marzo de 1919.—Rodrigué*.— 
Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.

{Gaceta del 13 i* Marzo de 1919.)

Núm. 701.

Sección provincial de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el

Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Recibida en 
esta ofioina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito 
de Canalejas que se expresa
rán, y que durante el plazo de 
cinco días comprendidos del 23 al 
28 de Septiembre de 1918, no 
han satisfecho sus deudas, que
dan incursos eu el primer grado 
de apremio, según lo prevenido 
en el artículo 8.° del Real decreto 
de 24 de Diciembre de 1909, oon 
la advertencia de que transcurri
dos ocho días desde la fecha de la 
presente sin haber hecho efecti
vos el principal y recargo del 5 
por 100, quedarán incursos en el 
segundo grado ó nuevo recargo 
del 10 por 100 sobre la deuda 
principal, procediéndose contra 
los mismos en la forma determi
nada en el art. 66 y siguientes 
de la Instrucción de apremios de 
26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el menoionado'art. 8." del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 12 de Marzo de 
1919.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

Ftelaolon que se olta

s
Nombres de los deudores ó 

sus causahabientes.

FECHAS •CANTIDADES ADEUDADAS

£
DE LAS OBLIGACIONES Principal

éinterines
Ptsetat

5 por 100 IfOTIL de recargo
Pítelas | Piula»

m
Día Mes Año

13 Doroteo de la Torre. . 7 |“ Enero. 1918 52*50
!

2*621 65*12

7711
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Núm. 710.

Comisión Milla de Reclutamiento de Vatladolid.

circular

A propuesta de la Comisión Mix
ta, en sesión celebrada el día 13 de 
los corrientes y en cumplimiento del 
artículo 126 de la vigente ley de 
Reemplazos, he acordado que el jui
cio de revisión de exclusiones y ex
cepciones se oelebre en el Salón de 
Sesiones, sito en la plauta baja del 
edificio que ocupa la Excelentísima 
Diputación provincial, comenzando 
á las nueve eu punto de la mañana, 
durante los días y para los pueblos 
que á continuación se designan.

Distribución de días y pueblos 
para la revisión actual.

Partido judicial de Medina dei 
Campo.

Día V de Abril
Bobadilla del Campo 
Brahojos de Medina 
Campillo (E!)
Carpió (El)
Cérvillego de la Cruz 
Fuente el Sol 
Gomeznarro 
Lomoviejo 
Velascálvaro

Día 2.
Medina del Campo, reemplazo de 

1919.
Villanueva de Duero

Día 3.
Medina del Campo, reemplazos 

anteriores.
Pozal de Gallinas 
Rodilana
Rubí de Bracamonte 
Nueva Villa de las Torres

Día 4.
Rueda ;;
Villaverde de Medina

Día 5.
San Vicente del Palaoio 
Seca (La)
Serrada

Partido judicial de Medina de 
Rioseco.
D ía 7,

Berruecos
Cabreros del Moute 

' Castromonte 
Montealegre 
Morales de Campos 
Tamariz de Campos 
Villamuriel de Campos

Día 8.
Medina de Rioseco 
Moral de la Reina 
Palacios de Campos 
Villanueva de Sau Máuoio

Día 9. .
Mudarra (La)
Palazuelo de ■Vedija 
Pozuelo de la Orden 
Santa Eufemia del Arroyo 
Tordehumos
Valdenebro de los Valles

Día 10.

Valverde de Campos 
Villabrágima 1 
Villaesper 
Villafrechós 
Villagaroía de Campos 
Villalba de los Alcores

Partido judicial de Mota del 
Marqués.

Día 11.
Adalia
Almaraz de la Mota 
Barruelo 
Benafaroes 
Casasola de Ariou 
Castromembibre 
Gallegos de Hornija 
Mota del Marqués 
Pobladura de’Sotiedra 
San Cebrian de Mazóte 
Villasexmir

Día 12.
Peñaflor de Hornija
Sau Pedro de Latarce
San Pelayo
San Salvador
Tiedra
Villalbarba

Día 14.
Torrelobaton
Urueña
Vega de Valdetronco 
Villanueva de los Caballeros 
Villardefrades 
Villavellid

Partido judicial de Nava 
del Rey.

Día lo
Alaejos
Castrejon
Pollos

Día 16.
Castrón año 
Fresno el Viejo 
Villatranoa de Duero

Día 22.
Nava del Rey

Día 23.
Sieteiglesias de Trabauoos 
Tórffeclllá de la Orden

Partido judicial de Olmedo.

Día 24
. Aguasal 

Alcazarén
Aldea de San Miguel 
Aldeamaypr de San Martin 
Almenara de Adaja 
Ataquines 
Bocigas

* : : ^ Día 25.
Boecillo 
Camporredondo 

. Cogeoes de Isoar 
Fuente Olmedo.
Isoar

Día 26.
Hornillos i**
Llano de Olmedo 
Matapnzuelos 
Megeoes 
Olmedo

Día 28.
Mojados 
Muriel 
Parrilla (La)
Pedraja de Portillo (La)
Puras
Ramiro
San Pablo de la Moraleja 
Zarza (La)

Día 29.
Pedrájas de San Esteban
Portillo
Valdestillas

Día 30.
• Pozaldez

Salvador de Zapnrdiel 
San Miguel del Arroyo 
Ventosa de la Cuesta 
Viaua de Cega 
Villalba de Adaja.

Partido judicial de Peñafiel.

Día 1 0 de Mayo.
Bahabou 
Boeos de Duero 
Campaspero 

.Canalejas de .Peñafiel 
Castrillo de Duero 
Corrales de Duero 
Padilla de Duero

D ía 3.
Cogeoes del Monte il)!- 
Curiel t-dlf/l;/ .'uulsf.i/.,!».
Fompedraza 
Langayo 
Manzanillo 
Olmos de Peñafiel 
Quiutanilla de arriba

Día 5
Montemayor de Pililla 
Pesquera de Duero 
Piñel de abajo 
Piñel dé arriba 
Rábano 
SaQ Llórente 
Sardón de Duero 
Torrescárcela

Día 6.
Peñafiel
Roturas

Día 7.
Quiutanilla de abajo 

. Santibañez de Valcorba 
Torre de Peñafiel 
Valbuena de Duero 
Valdearoos de la Vega 
Viloria

Partido judicial de Tordesillas

Día 8.
Bercero _ .
Ma tilla de los Caños 
Castrodeza
San Román de la Hornija 
Villa lar

Día 9 í

San Miguel del Pino 
Marzales
Torrecilla de la Abadesa 

. Velilla 
Velliza
Villa n de Tordesillas 
Villavieja del Cerro 
AVamba

Día 12.
Beroeruelo 
Pedrosa del Rey 
Tordesillas

■ Partido judicial de Valoria 
la Buena.

Día 14.
Amqsquillo *
Cabezón
Canillas de Esgueva 
Casti onuevo de Esgueva 
-Cigales

Día 15 '

Castrillo-Tejeriego 
Castroverde de Cerrato 
Coreos
Cubillas de Santa Marta 
Encinas de Esgueva 
Esguevillas de Esgueva 
Villarmeutero

Día 16.
Fom bellida 
Mucieutes 
Olivares de'Duero 
Olmos de Esgueva 
Piñ»de Esgueva 
Villafuerle
Villanueva de los Infantes

Día 19.

Quiutauilla de Trigueros 
San Martin de Valvoní 
Torre de Esgueva 
Trigueros del Valle 
Valoría la Buena 
«Villavaquerín 
Villaco

Partido judicial de Villaloa.

Día 20 .

Aguilar de Campos 
Bároial de la Loma 
Becilla de Valderaduey 
Bolaños de Campos 
Bustillo de Chaves 
CastroBoT
Castroponee de Valderaduey

Día 21

Ceinos de Cámpos 
Cuenca de Cámpos 
Gaton de Campos 
Herían de Campos 
Mayo’rgá cíe Campos

Día 22
Fontihoyuelo 
Melgar de’á'bájo 

•Melgar de arriba 
Monasterio dg ^ega .... 
Quintan illa del Molar 
Reíales i' ,!
Saelices de .Mayorgá 
Santervás de Campos , .
U roñes de Castroponee'

Día 23

Union de .Campos (La) 
Yaldunquillo 
vega de Ruiponce 
Villa bárúz 

, Villaoarralon ,•
Villacid de Campos ,
Villafrades de Campos 
Villagomez la Nueva 
Zorita de la Loma - ■ 1

Día 24.
L. -*1 f : !í »í> i fcíií» y

ViltaTán de Campos 
Villalón de Campos 
Villanueva de la Condesa 
Villavibenoio de los Caballeros
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Partido judicial de Valiadolid. j, 
(pueblos).

Distrito de la. Audiencia.

Día 26.

Nüm. 713,

íesorería ile Hacienda de la provincia de Mojil!,
1.a Zona de Vülalón.

Cistérniga (La) 
Fuansaldaña 
Santovenia de Pisuerga 
Traspinedo 
Yillabañez

Día 27.
Senado de Esgueva 
Tudela de Duero

Distrito de la Plaza.

Día 28.
Arroyo
Cigufluela
Gería
Laguna de Duero 
Puente Duero

Día 30
Simancas
Villanubla
Zaratan

VaMolid (Capital)
Reemplazo de 1919.

31 Mayo, números 1 al 100
2 Junio, » 101 ai 200
3 > * 201 al 300
4 » > 801 al 400
5 * 401 al 500
6 * » 501 al 625
7 » 626 al 750

10 * 751 al 875

Reemplazo de 1918.

Día II Juuio, números i al 340 
, 12 » » 341 al 783

Reemplazo de 1917.

Día 13 Junio, números 1 al 270 
» 14 » » 271 al 540
» 1(5 » » 541 al 800

Reemplazo de 1916

Día 17 Junio, números 1 al 340 
* 18 . . 341 al 620
» 20 » » 621 al ñnal

y casos de reemplazos anteriores.

Primer trimestre de 1919. .

' CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictada la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al primer trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu-; 
blioaron en e! «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término, 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada , 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efecto* 
acordados.

Valiadolid 13 da Marzo de 1919. * 
—El Tesorero de Hacienda, J.Ba- 
santa.

Primer trimestre de 1919.

Los Ayuntamientos, principal
mente los. Alcafdes y Secretarios, 
tendrán muy en ementa las disposi
ciones legales oontenidas en la ley 
y Reglamento vigentes; cuidarán 
bajo su más estrecha responsabili
dad de remitir á la Secretaría de es
ta Comisión cinco días antes por lo 
menos del señalado pura la revisión 
del pueblo, los documentos referen
tes á las operaciones del reemplazo- 
y revisiones respectivas, conforme 
á lo dispuesto en el art. 154 del Re
glamento, y procurarán no incurrir 
en responsabilidades, coadyuvando 
á la acción de la Comisión, para que 
las operaciones del juicio de exen
ciones no sufran retraso y se realí
cen oon la normalidad que la Ley 
requiere, conminando á los infrac
tores de sus preceptos con las mul
tas en ella establecidas 

1 Valiadolid 13 de M»rzó de 1919. 
—El Gobernador-Presidente, Leo
poldo Coi-tinas.—El ¿Secretario, Juan 
Martínez Cabezas.

Uificazonade Valoría laBuena| 
Unica zona de Nava del Rey 
y 2.a de Medina del Campo

CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguieute 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que compreade la precedente 
relación en los piázos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín; oficial» 
y en la localidad respectivá con 
arreglo á lodispuesto en el árt. 50 
de la Instrucción ''de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus
respeotivas cuotas que marca el

art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y3recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, cou lo que queda iuioia- 
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmQ.

Loque se publica á los efectos 
acordados.

Valiadolid 13 de Marzo de 1919. 
—El Tesorero de Hacienda, J. Ba• 
santa.

Nom. 167.

« ioq Pollos.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de esta vi 1 la, duraa- 
te el cuarto trimestre del año 
1918, que forma el Secretario 
que suscribe eu cumplimiento: 
á lo dispuesto en el artículo 
109 de la ley Municipal vi
gente.

MES DE SEPTIEMBRE.

Dia 7.—Preside ei Sr. Alcalde 
Don Millán Aitamirano. .

Se acordó imponer como recar
gos municipales en ei año de 
1919, el 120 por 100 eu Consu 
mos, el 50 por 100 en cédulas 
personales y el 13 por 100 en la 
contnbuciou Industrial.

Se acordó farcu lar al Sr. Pre
sidente ó individuos de la Comi-i 
8Íou de Policía urbina y rural, á 
fio de que se entiendan con los 
matarifes y vean el mejor medio 
de cobrar e,¡ impuesto sobre el 
Matadero, eu lo que resta de año.

Se aprobó el proyecto de presu
puesto extraordinario, formado 
por la Comisión dé Hacienda pa
ra el año-actual, en cumplimien
to al artículo 142 de la ley Mu
nicipal.

Se aprobó igualmoute el pro
yecto de presupuesto ordiuario 
formado para el año 1919 y que 

se exponga al público por quin
ce dias.

Se acordó conste en acta la fal
ta notada en el archivo de los li
bros dé contabilidad de los años 
1906 al 1911 iaclusive y la cuen
ta de gastos hechos etí la oons-

truccion de la Casa Consistorial 
y Esou ela.

Día 12.—'Extraor linaria.-Pre
side el Sr. Alcalde D. Millán Al- 
tamirauo.

Se acordó aprobar una mooion 
del Sr. Alcaide Presidente, res
pecto á la situación del Munici
pio, por no existir presupuestos 
formados de los años 1917 y 
1918, ni regir tampoco el del 
año 1916, por no . existir autori
zación para ello, presentando un 
presupuesto extraordinario que 
fué aprobado y que este acuerdó 
pase á infórme de ¡a Junta mu
nicipal.

Día 14.—Preside el Sr. Alcalde 
doQ Millán Aitamirano.

Se acordó destituir de'l cargo 
de Depositario de foados munici
pales de esta villa á D. Marcelia- 
no Gaivau Rodríguez, y nom
brar para dicho cargo á D. Emi
lio Villar Seco, y que se auu ncie 
al público por quince dias para 
su provisión eu propiedad.

Se practicó un sorteo para cu
brir do* vacantes que existen eu 
ia Junta municipal y resultaron 
elegidos D. Galo Berrocal y don 
Fidel Sauz.

Se acordó que las sesiones or
dinarias se celebren eu lo sucesi
vo ios domingos de cada semaua 
y hora de la* doce.

Se acordó igualmente se eleve 
iustancia a la Direcciou geuerai 
de Obras públicas para que orde
ne el arreglo de las cuneta* que 
existen eu ei casco da la pobla
ción, 6Q ia carretera de la Bóve
da de Toro á la de Valiadolid á 
Salamanca

Día 22. —Preside el Sr. Alcal
de D. Millán Aitamirano.

Se aprobó la oferta que hace de 
un local eu subharrieudo D. Pou- 
ciauo Rodríguez, para destinarle 
á local Matadero y se acordó for
malizar oon dicho señor el opor- 
tuuo coulrato.

Se acordó solicitar del Exce
lentísimo señor Director general 
de Propiedades ó Impuestos, au
torice el disfrute de los pastos de 
iaveruia del prado de esto tér
mino para gauado lanar, previa 
la oportuna subasta.

Quedó enterada ia Corporación 
de haber sido aprobado por la Su
perioridad el presupuestoextraor- 
dinario formado para lo.que resta 
del año actual. *

Se acordó se cite al Recauda- 
dor D Jesús Moueo, á fiu de que 
rinda liquidación general de los 
repartos pue tiene para su cobro 
de este Ayuntamiento.

Se acordó por último quede so-
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bre la mesa para su estudio «I 
reparto de hierbas de primavera.

Día 29.—Preside el Sr. Alcal
de accidental D. Arturo Horte
lano.

Se acordó se pase una comuni
cación á D. Miguel Galvan, Al
calde que cesó en 24 de .Agosto, 
para que manifieste en qué con
diciones se bau realizado y can
tidad que han producido los ser
vicios del paso del Rio Duero y 
Matadero de esta villa y que caso 
de que no conteste dioho señor, 
se le practique una liquidaoion 
con arreglo á lo que dichos servi
cios valen en los cuatro meses 
restantes, y se le haga responsa
ble de la cantidad total que re
sulte,’por resultar que dichos ser
vicios no estuvieron abonados en 
el tiempo que ejerció la Alcaldía.

Fuó aprobado el reparto de 
hierbas de primavera y se acor
dó que á la mayor brevedad se 
proceda á su cobro.

MES DE OCTUBRE.
Día 0.—No celebró sesión la 

Corporación municipal por la 
falta de asistencia de señores 
Concejales.

Día 13.—Preside el Sr. A'oal- 
de D. Millán Altamirano.

Se acordó nombrar en propie
dad Depositario de fondos muni
cipales de está villa, al único as
pirante D. Emilio Villar 8eoo.

Se acordó destituir del cargo 
de Recaudador y Agente ejecu
tivo de esta villa á D. Jesús Mo
neo Mingo, veoiuode Valladolid, 
por el poco interés que ha demos
trado en el ejercicio de sus car
gos y otros fundamentos que 
constah en acta, y fué hombrado 
interinamente D. José Reoyo Ve
gas, quien presentará las garan
tías necesarias y percibirá como 
premio el ciuoo por oiento de lo 
que recaude.

Se acordó vaya á Valladolid el 
Secretario del Ayuntamiento, á 
recoger del Agente señor Stam- 
pa, las cantidades que tiene en 
su poder* y que para gastos de 
viaje se le abonen las dietas de 
costumbre.

Se acordó sea comstruído iin 
Depósito para cadáveres en el Ce
menterio de esta villa, y que el 
coste de la obra sea con oargo ai 
presupuesto extraordinario en 
ejercicio.

Quedó enterada la Corporación 
municipal de haber sido aproba
do por la Superioridad el presu
puesto ordinario para el año de 
1919.

Día 20.—En este día no oele- 
bró sesión la Corporaoion muni-
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cipal por falta de asistencia de 
señorea Concejales.

Día 22, segunda convocatoria. 
—Preside el Sr. Alcalde D. Mi
llán Altamirano.

Se acordó aceptar la fianza 
propuesta por el Recauda lor in
terino D. José Reoyo Vegas, 
acordando igualmente se anun
cie al público, por término de 
ocho días la vacante de dicho 
cargo.

Se acordó la formación de las 
listas de Beneficencia en vista de 
que las existentes datan del año 
1916.

Se acordó que por la Comisión 
de Haoieoda, se proceda á la for
mación de los pliegos de condi
ciones y tarifas para los servicios 
del Matadero, Pesas y Medidas 
en el año 1919.

Se acordó se eleve instancia al 
Excelentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación pidiendo la revisión 
de las cuentas municipales de 
1912 al 1917 inclusive, por creer 
no es justa la aprobación en ellas 
recaída.

Se acordó por último se forme 
el reparto para, satisfacer los jor
nales á los guardas que han cus
todiado el viñedo.

Día 27.—Preside el Sr. Alcal
de D. Millán Altamirano.

Se aprob'ó la liquidaoion pre
sentada de las deudas que exis
ten contra este Ayuntamiento, y 
se acordó la formación de un ex
pediente de responsabilidad con
tra los que se crean culpables, y 
se nombró para instructor del 
mismo al Concejal D. Francisco 
Maclas García, quieo una vez 
terminado el mismo le presenta
rá á la Corporación.

Fueron aprobados los pliegos 
de condiciones y tarifas de los 
servicios de Pesas, Medidas y 
Matadero, para el año 1919.

Se acordó abonar quince pese
tas al señor Alcalde Presidente 
por un viaje á la Capital, á ges
tionar asuntosdel Ayuntamiento.

MES DE NOVIEMBRE.
Día 3.—Preside el Sr. Alcalde 

don Millán Altamirano.
Se acordó comprar una estufa 

y' combustible para la calefac
ción de la Secretaría municipal.

Se aprobaron los repartimien
tos de la Contribución territorial 
por rústica y urbana para el afio 

.1919, y se acordó vaya á presen
tarlos á la Administración de 
Contribuciones, el Secretario de 
la Corporación, á quien se le abo
narán las dietas de costumbre.

Se acordó saoar á concurso la 
limpieza de la población, para el

próximo año de 1919, y por la 
Comisión de Hacienda se redacte 
el oportuno pliego de condi
ciones.

Sé.acordó requerir á D. Miguel 
Galvan, para que haga entrega 
de dos tercerolas y un traje de 
¡os Guardas del campo y tres ca
potes de serenos que deben obrar 

' eu su poder.
Se acordó satisfacer al señor 

.Ingeniero de la Secoion faculta
tiva dé Montes, ochenta pesetas, 
que se le adeudan, por los traba
jos de justiprecio del prado «Co
tillo», de este término.

Dia 10.—Preside el Sr. Alcal
de D. Millán Altamirano.

Se acordó nombrar Recaudador 
y Agente ejecutivo de este 
Ayuntamiento al úuico solici
tante D. José Reoyo Vegas, y 
fué aprobada la propuesta de fian
za que hace dicho señor en don 
Francisco Reoyo Nuñez, y que se 
lleve á efecto en la forma debida.

Fué presentado el expediente 
de responsabilidades, formado 
por el Conoejal D. Fraooisco Ma- 
oías García, del que resulta que 
las deudas existentes contra el 
Municipio ascienden á la suma 
de 35.035 pesetas y 54 céntimos, 
y que los Alcaldes que eu el mis
mo hau declarado y Depositarios 
manifiestan el primero que pro
ceden de descubiertos del año 
1911 y los restantes que nada 
pueden precisar porque nada 
saben, acompañando al expe-, 
diente comprobantes de los pa
gos hechos y de las deudas; y 
teniendo en cuenta la Corpora
ción que lia existido distracción 
de cantidades de unos conceptos 
para otros sin autorización y 
muy especialmente el débito que 
por Consumos existe, se aoordó 
pasar el tanto de culpa á los Tri
bunales de justicia,- y qjje se 
remitan al señor Juez de ins
trucción del partido todos los an
tecedentes para que se exijan las 
responsabilidades á ios culpables 
y se indemnice á los perjudica
dos de las cantidades que se les 
adeudan.

Se acordó satisfacer á D. Cán
dido Diez, la cantidad de diez pe
setas por la conducción de cadá
veres al Depósito del Cementerio, 
durante la epidemia gripal, con 
cargo al presupuesto en ejercicio.

Dia 17.—Presado el Sr. Alcal
de D. Millán Altamirano.

Se aoordó conceder un plazo 
de treinta días al fteoaudador 
que fué de este Ayuntamiento 
don Jesús Moneo para que liquj. 
de con este Ay uutamiente los

descubiertos que tiene y que 8¡ 
no lo hace se le practique una 
liquidación, y se le haga respon. 
sable de la cantidad, que resulte

Se acordó también que tenieu. 
do en ouanta que según uq aota 
de arqueo de 17 de Agosto ds 
1918, D. Marceliano Galvan se 
hizo oargo de 1.408 pesetas 66 
cóutimos, y de esta cantidad se. 
gún en aquella se expresan, per- 
teneoen á la Hacienda 1.255 p6. 
setas 98 céntimos, y teniendo eu 
cuenta también quesegún el libro 
borrador de gastos, con fechas 18 
y 21 de Agosto último fueron 
satisfechas 1.181 pesetas y 20 
céntimos, y entendiendo que el 
Depositario D. Maroelianó Gal- 
van ha incurrido en responsabili- 
dad al disponer de.oantidades que 
obraban en su poder y porteos, 
cían á la Hacienda, que se pa
se el tanto de culpa á los Tribu, 
nales de j usticia para que se exija 
al repetido señor Galvan las oo. 
respondientes responsabilidades 
y se ingresen en Arcas munici
pales las cantidades ¡que indebi
damente ha satisfecho, remitieo. 
do los antecedentes al señor Juez 
de instrucoioa del partido.

Se acordó autorizar al Seoreii* 
rio de la Corporación, para que > 
vaya á la^ Capital á ¿atisfacer el 
cuarto trimestre de Consumos y 
contingente provincial y atrasos 
por otros conceptos, abonándole 
para ello las dietas de costumbre 
con cargo al presupuesto en ejer
cicio.

Se aoordó abonar al Farmacéu
tico titular, la cantidad de sesea- 
ta y siete pesetas y cincuenta 
céntimos, por la desinfección de 
viviendas hecha en la población 
durante la epidemia gripal, cuyo 
abono será con cargo al presu* 
puesto ordinario de 1919, capi
tulo de imprevistos, por no haber 
consignación eu el corriente.

Se aoordó pase á informe de la 
Comisión de Policía urbana y 
rural, una instancia del vecino 
dou Julio Nieto, sobre reclama
ción del reparto de hierbas de pri* 
(llavera.

Día 21,—Extraordiaaria,--Pi,0* 
side el Sr. Alcalde D. Millán Al* 
tamirano.

Fuó nombrado Secretario «A t 
propiedad de este Ayuntamiento 
el único aspiradle D. Mariano do 
María y Cisneros.

Día 24.—En este día no cele
bró sesión la Corporaoion por a®
concurrir número suficiente di. _
señores Concejales.

- (Se conoluirá.)__

Imprenta del Hosjñcie provino'*!


